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— 

Director : Jesús Mimbela Pérez - 569 AÑO. H — N* 

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 

SE APRUEBA REGLAMENTO DK 
ORGANIZACION Y FUNCIONES 
DE LA AUTORIDAD AUTONOMA * 

DEL PROYECTO ESPECIAL ; 
- MAJES 

DECRETO SUPREMO 
Ne 617—82.—PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley 23350, Ley del Presupuesto General - 
de la República para el año 1987, se ha creado la 
Autoridad Autónoma de Maijes,  encargada de 
normar el Plan General de Desarrollo del Pro- 
vyecto Especial Majes, como Organismo Puúblico 
descentralizado del Sector Presidencia del Con- 
sejo de Ministros; : 

Que de conformidad con lo dispuesto en el segun- 
do párrafo del Art_ 171* de la acotada Tey 23350, el 
Poder Ejecutivo debe formular y aprobar el Regla- 
mento de Organización y Funciones respectivo; 

De conformidad con las normas legates vigentes; 
DECRETA: 

Artículo 1?— Apruébase el adjunto Regslamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Au- 
tónoma dal Pravorto Fenecial Maies, que consta de 
dos Títulos, dos Capítulos, veintiún Artículos y dos 

Dieposiciones Finales,.el mismo que forma parte del 
presente Decreto Supremo. _ 

Artículo 2— El presente Decreto Supremo, serál . 

refrendado por el Presidente del Consejo de Minigu 
tros y Ministro de Economía, Finanzas y Comerció, 
y por los Ministros de Agricultura y de Energía y 
Minas. 

Dado en la Casa-de-Gobierno, en Lima, a los veima 
tiséis días del mes de Febrero de mil novecientoms - 
ochentidós. ; 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidenta 
Constitucional de la República. ' : 
MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente del Conses 

jo de Ministros y Ministro de Economía, Finanzoas gy 
Comercio. ! 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agc 
eultura. — 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD, Mid 
nistro de YTnereía y Minas. 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONES DE LA AUTORIDAD 
AUTONOMA DEL PROYECTO 

ESPECIAL MAIJES 

TITULO I 

DEL OBJETO Y ALCANCES 

Artículo 1*— El presente Reglamento determina” 
la Organización, Funciones y Relaciones de la Auto- 
ridad Autónoma del Proyecto Majes, creada por el 
Art. 171* de la Ley 23350. e 

Artículo 2?— La Autoridad Autónoma del Provee 
to Majes es el Organismo Público Descentralizade 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Mt 
nistros, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía técnica, económica y admt 
nistrativa; encargada de normar, ejecutar y concer 
tar un Plan General de Desarrollo del Provecto Ma- 
jes, en base al actual “Plan General de Pesarrolle 
de Majes”, redimensiondo el Provecto de acuer- 
do a sus reales posibilidades financieras, 
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Artículo 3+— La jurisdicción de la Autoridad Au- 

itónona es el Departamento de Arequipa, en la zo- 

ma de influercia del Proyecto. 

Su domicilio legal es la Ciudad de Arequipa, De- 

lo del mismo nombre, pudiendo aperturar 

dependencas donde lo juzgue necesario para el cum- 

:plimiento de sus fines. Su duración es indefinida. 
Artículo 4*— Las funciones de la Autoridad Au- 

«ónoma del Proyecto Majes, son las siguientes: 

a) Formular el Pian General de Desarrollo del 
Proyecto Ma. 

General de Desarrollo del Proyecto, que se formu- 

lará en armonía con los lineamientos de política es- 

£abl: los por el Plan Nacional de Desarrollo, y en 

lo pertinente, por el Consejo Nacional de Proyectos 

Hidráulicos, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 

475” de la Ley 23350; y, 

c) Promover la participación de las entidades de 

Sos -Sectores Público y Privado, vinculados con la 

ejecución y desarrollo del Proyecto. 

Artículo 5*— La organización de la Autoridad 
Mutónoma del Proyecto Majes es la siguiente: 

a) El Directorio; 
b) El Comité Ejecutivo; y, 

€) El Director Ejecutivo. 

CAPITULO 1 % . 

DEL DIRECTORIO 

“ Artículo 6* — ,El Directorio es. órgano de la 
Autoridad Autónoma, se rige por las normas del 
presente Reglamento, y está constituido por los si- 
guientes miembros: nA Z , 

— Tres ($) representantes del Poder Ejecutivo, 

expertos ,en Economía o Administración, Agricul- 

tura y Energía, designados por Resolución Supre- 

sma, refrendada por el Presidente del Consejo de 

Ministros, uno de los cuales es su Presidente y .Di- 

rector Ejecutivo; 

— Un (1) representante de la Corporación De- 

partamental de Desarrollo de Areguipa. 

— El Director Departamental de Servicios Pú- 

blicos de Arequipa; 

— Un (1) representante de la Junta de Adju- 

Micatarios; y, 

— Un (1) representante del Colegio de Inge- 
aieros, filial de Arequipa. _ 

El Mandato de los Directores se sujetará a los 

Miguientes plazos: 

a) 'Tres (3) años los Directores, designados por 

Resolución. Suprema. 

Por esta única vez dichos Directores serán de- 
Signados por uno, dos y tres años, pudiendo ser 
renovado el mandato; 

b) El Director Departamental de Servicios Pú- 

Blicos integrará el Directorio duranle el plazo en 

«Que ejerza tal función; y, 

C) . Dos (2) años los demás Directores, pudien- 
*O ser renovado el mandato, 

A ulo 7* — No podrán ser miembros del Di- 

a) Los ssocios, directores, gerentes y apodera- 
dos de empresas privadas o entidades extranjeras 

que contraten con la Autoridad Autónoma; 

b) Los extranjeros o peruanos no residentes 
1 país; 

" :) plns deudores o acreedofes de la Autoridad 
Autónoma o quienes tengan pleito pendiente con 

ella o con las entidades que le antecedieron en su 
ción; ! 

- d)n'!.as personas naturales y/o jurídicas, direc-- 
tores, gerentes, representantes legale; o gestores de 

personas jurídicas declaradas en quiebra; 

-e) Los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo «e afinidad; 

1) Los inhabilitados y/o condenados a pena 
privativa de la libertad; y, 

E) Los demás impedidos por Ley. 

Artículo 82 — Los Directores eesan en sus fun- 
iones por: 

cº' a) pVencimiento del plazo para el que fueron 

ignados. o elegidos; N 4 

dest)%nalmpédimen&o legal, sobreviniente con poste- 

rioridad a su designación; 
€) Renuncia o remoción; : 
d) . Inasistencia injustificada a tres sesiories con- 

secutivas o cinco no consecutivas; - 
e) Enfermedad física o mental sobreviniente 

con posterioridad a su designación, que 10 imposi- 

bilite para el desempeño de su_funmón; .A 

* 1) Rétiro de la Junta de Adjudicatarios, en el 

1 representante de ésta. 
as€ndíncarla)cia será cubierta.. mediante designa 
ción, conforme a lo dispuesto por el presente Re- 

glamento. - ; 

riículo, 9: — Antes de asumir el cargo,.los. 
i-e&:'rurfp',es n obligados . a presentar. Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas y de no estar incursos 

en alguno de los impedimentos señalados en el.pre- 
sente Reglamento. D 

* $i en el ejercicio de sú mandato sobreviniera a 
un Director algúnimpedimento, deberá ponerlo en 

conocimiento - del Directorio, formulando renuncia . 
del cargo; en caso de no hacerlo, el Dirgct_,orio vde— 
clarará la vacancia de éste, tcon conocimiento de 

idad a la que representa. S 

- eg; eld limped?mentopsohreviniente fuera el se- 
fialado en el inciso e) del Art, 7* deberá formular 
renuncia el- menos antiguo en el Directorio o el de 

menor edad si ambos tuvieran igual antiguedad. ' 

Artícuio 10% — Los Directores está prohibidos 
de efectuar ante la Autoridad Autónoma actos 0" 
gestiones.de . cualquier índole-en favor suyo y/o de 
personas naturales o jurídicas vinculadas contrac : 

tualmente con ésta; asimismo, están prohibidas de 
ocupar cargo distinto al de Director durar¡¡te :su 
mandato y hasta después de un año del iérmino 

de éste, en la Autoridad Autónoma. 
miembros del Directorio son personal y 

solidariamente responsables por los acuerdos que 

adopten; salvo que hagan constar su voto discor- 
dante y/olo manifiesten por escrito dentro del ter- 
cer día de adoptado el acuerdo. 

Artículo 11* — El Directorio se reunirá en 
Sesiones -Ordinarias y Extraordinarias. - 

Las Sesiones Ordinarias se realizan dos veces 
al año, en.el día y hora que fije el Presidente, 
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Las Sesiones Extraeordinarias. son convocadas 
por el Presidente o a solicitud de por lo menos 
tres miembros del Directorio. 

En todos los casos, la citación a las sesiones 
se efectúan mediante esquela con cargo de recep- 
ción, con anticipación no menor de 24 horas, de- 
biendo contener ésta el hugar, día y hora de la 
reunión y la indicación de los asuntos a tratar. 
No obstante por decisión unánime de la totalidad 
de los miembros del Directorio reunidos en se- 
sión, se podrá entender válidamente convacado y 
Se podrá variar y/o decidir la agenda-a tratar. 

El quórum de asistencia a las sesiones será 
por lo menos de cinco miembros;. en todo caso se 
podrán adoptar acuerdos válidamente con el voto 
conforme de por lo menos la mitad más uno de 
los miembros del Directorio, 

Artículo 127 — Las sesiones y actierdos del 
Directorio constarán en un Libro de Actas a cargo 
del funcionario que se designe para tal efecto en 
calidad de Secretario del Pirectorio, firmadas -por 
todos los Directores concurrentes, pudiendo éstas 
Ser redactadas y aprobadas en la misma sesión o 
en la siguiente, según acuerde el Directorio. 

- Artículo 137 — Son funciones y atribuciones 
del Directorio, aprobar: 

a) El Plan de Desarrollo; 
p) Los Presupuestos Anuales, Balances y Me- 

Moria; y, . 
e) La politica de empréstitos externos e in- 

temos para el financiamiento del Plan, 

E EL COMITE EJECUTIVO 

— Artículo 14t .. El Cómité Ejecutivo es el ár- 
emno ejecutivo de la Autoridad Autónoma Está a eargo del Presidente y de los otros dos Directo- =:¡¡o re¡presentantes del Poder Ejecutivo ante el Di. río. 

Son funciones y atribuciones del Camité Eje- 

b) Establecer Jos eriterios para la venía del ecua para los distintos usos, de tierras nuevas y 

e!_ Adnptar la modalidad de contratos para Estudios, Supervisión y Ejecución de Obras del Proyec 
[ Sgncinnar con arreelo a Ley la nolítica de re- Mmuneraciones para personal de la Anutoridad Antó- 

e Anrobar el Reglamento Interno de la Autori- dad Autónoma;. 
9 Flecir al VicePresidente entre los represen- tantes del Poder Fiecufivo. el cual reemn:::ará al Presidente, con todas las facultades v atrihiciones de éste, en caso de ansencia o impedimento:; 
9 Deierar facultades en el Director Ciecntivo: 
Íl? Aprobar los nombramientos. contratas, pro- Mociones, ceses, subrocaciones, jubilacionas. resci- Siones y destituciones del personal de la Autoridad ;;ff;omn, de acuerdo a los dispositivos legales vi 

» Fijar los Cargos, eategorías y escala de remu. neraciones del personal de conformidad con lasqdis posiciones legales vigentes; 
Convocar y adjudicar las Buenas Pro; así co- MMo:aprobar y suscribir Jos Correspondientes Contra- 

tos de Concursos de Méritos, de Precios y licitacio- 
ues Públicas; y, 

k) Aceptar las donaciones y legados que se efeo- 
túen en favor del Proyecto, en concordancia con las 
disposiciones legales vigentes. i 

Artículo 15*— El Comité Ejecutivo sesionará se- 
manalmente, o cuando lo convoque su Presidente, 
El quorum para su instalación es de dos miembros, 
debiendo adoptar sus acuerdos con el voto confor- 
me de por los menos dos de sus in ntes. Es de 
aplicación al Comité lo establecido en el Art. 10* del 
presente Reglamento. 

CAPITULO 2- 

DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

Artículo 16:— El Director Ejecutivo es la máxt- 
ma autoridad individual de la Autoridad Autónoma 
y tiene todas las facultades de representación y ges- 
tión y es asimismo titular del Pliego Presupuestal. 

Compete al Director Ejecutivo: 

a) Representar a la Autoridad Autónoma ante 

las entidades nacionales y extranjeras, personas na- 

turales o jurídicas, y en general, ante quien fuere 
necesaria tal representación; - 

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdom 
del Directorio del Comité Ejecutivo y la aplicación 
de las políticas, normas y Regiamento Interno; 

e) Dirigir la labor administrativa necesaria para 
el manejo eficiente de las recursos asignados a la 
Autoridad Autónoma; * — , 

dy Convocar y presidir las Sesiones Ordinarias 
y Extraordinarias del Directorio y del Comité Eje- 
cutivo; : E - 

e) Formular y proponer al Directorio los pla- 
nes, programas y presupuestos para el desarrolle 
integral del Proyecto; * - 

1) Aprobar Presupuesto y Bases para Estudios 
y Obras, así como para su ejecución; 

8) Nompbrar las Comisiones de Recepción y Eva- 
luación de Propuestas para los Concursos de Meérb” 
tos, de Precios y Licitaciones Públicas; 

h. Constituir Comisiones de Concurso de Ingre- 
so de Personal y Comisiones Anuales de Procesos 
Administrativos; 

D Autorizar la apertura de cuentas bancarias, 
con arreglo a las normas técnicas de Control y nor- 
mas del Sistema de Tesorería del Sector Público; 

i) Aprobar la excedencia de bienes en concom 
dancia con las disposiciones legales vigentes; 

1) Dictar las Resoluciones en asuntos de se 
competencia, siempre que éstas no contengan ner 
mas de carácter general; 

1) Dar cuenta al Directorio y al Comité Ejecu 
tivo de las acciones realizadas en el cumplimiento de 
su cargo; 

m) Las demás funciones que se le delegue o em 
cargue y las inherentes a su cargo; y, 

1) Podrá delegar en el Vice-Presidente, Directo- 
Tes, Gerentes o Funcionarios de la Autoridad Auté- 
noma las facultades que considere necesarias para 
su gestión. 

Las facultades y atribuciones del Director Ejoe 
cutívo señaladas en el presente Reglamento no som 
limitativas, sino meramente enunciativas, 
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DE LOS DEMAS ORGANOS 

Artículo 17*— Para el cumplimiento de las fun- 
viones la Autoridad Autónoma contará con el apo- 
yo de Organos de Control, Ejecución, Asesoramiento, 
Apoyo y Control. 

Los Organos de Ejecución están constituídos por 
las Gerencias de Producción, Infraestructura y la 
de Servicios. 

'Constituyen Organos te Asesoramiento, las Ofi- 
eMmas de Programación y Presupuesto, de Asesora- 
miento Jurídico y la de Investigación y Normaliza: 
eión. 

Los Organos de Apoyo serán establecidos por el 
Reglamento Interno. 

Los Gerentes y Jefes de Oficinas son designados 
por el Comité Ejecutivo a propuesta del Director 
Ejecutivo, Dichos cargos son de confianza, 

Artículo 18%— Ta Auditoría Interna es el Orgarno 
e Control de la Autoridad Atwtónoma. El Auditor es 
designado por el Comité Ejecutivo a propuesta del ' 
Director Ejecutivo, 

TITULO IT 
DEL REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 19*— Constituyen patrimonio de la Au- | 
toridad Autónoma de Majes, los bienes muebles e 
Inmuecbles adquiridos y construidos hasta la fecha, 
sin distingos, para el Proyecto Majes, comprendien- 
o dentro de eltos, la maquinaria, equipo, Tepuestos 
y materiales adquiridos por el Consorcio Majes 
MACON, en nombre del Estado y en virtud de con- 
tratos de ejecución de obra, 

Constituye patrimonio, tamibién el acervo docu: 
mentario de la actual Dirección Ejecutiva del Pro- 
yecto Majes. 

Artículo 20*— Son recursos Tfinancieros de la Au- 
toridad Autónoma de Majes: 

—Las partidas que se consignen en el Presupues- 
to General de la República. 

—Las rentas que perciba la Autoridad Autónoma 

de Majes, por concepto de venta de tierras, energía, 
agua y servicios, que tendrán que ser acordes con 
el proceso de recuperación de la inversión; y, 

—Los recursos obtenidos por endeudamiento: 
Artículo 21*— La Contraloría General de la Re- 

pública dispondrá se efectúen auditorías en la Au- 
toridad Autónoma de Majes al final de cada ejer- 
ticio fiscal; asimismo, dispondrá la ejecución de los 
exámenes especiales que estime convenientes. 

DISPOSICIONES TINALES 

Primera.— La Autoridad Auténoma de Majes, 
está faciltada a contratar el personal necesario para 
Implementar sus órganos; debiendo preferentemente 
elegirlos entre los actuales empleados- del Proyecto 
Majes. 
Segunda.— Al instalarse la Autoridad Autónoma ce- 

Sa en sus funciones a la actual Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Majes, debiendo transferirse los recursos 
financieros a la nueva entidad. 

En materia hidroeléctrica la Autoridad Autóno- 
ma de Majes se rige por las disposiciones legales 
vigentes, 
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE 
MARCAS Y SEÑALES DE GANADO 

DECRETO SUPREMO 
N? 073- 82 - AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo N* 006-80-AA de 
fecha 15 de enero de 1980 se aprobó el “Re- 
glamento de Marcas y Señales del Ganado”, que 
estableció disposiciones reglamentarias de la Ley 
Ne 22551; 

Que es mnecesario modificar dicho Reglamento, 
otorgándole una mayor comprensión y :simplici- 
dad en las marcas y señales para el ganado, que 
hagan viable su aplicación; 

De conformidad con lo dispuesto por la Pri- 
mera Disposición Transitoria del Decreto Ley 
22551; 

DECRETA: 

Artículo 1? — Apruébase el adjunto “Regla- 
mento de Marcas y Señales de .Ganado”, que 
consta de cuatro (IV) Títulos, veinticinco (25) 
artículos y dos (2) Disposiciones Transitorias, 

Artículo 2? — Derógase el Decreto Supremo 
N? 006-80-AA de 15 de enero de 1980, y deméás 
disposiciones modificatorias, complementarias y 
anexas, 

Artículo 3* — El presente Decreto Supremo 
será refrendado por los Ministros de Agricultura 
y del Interior, , 

Dado en la Casa de ¡Grobierno, en Lima, a los 
Veinticuatro días del Mes de Junio de Mil Nove- 
cientos Ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TEREY, Presidenta 
Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
cultura. 

JOSE GAGLIARDI SCHIAFFÍNO, Ministre 
del Interior. 

REGLAMENTO DE MARCAS Y SEÑALES 
DE GANADO 

.CAPITUT_D I 

PE LAS MARCAS Y SEÑALES 

Artículo N? 1. — La marca o señal aplicada al 
ganado determinará la proviedad de éste a favor 
del titular que registró dicha marca y/o señal 
salvo prueba en contrario. 

Cuando en este Reclamento se emplee el vo- 
c;blºapgey se entenderá referido al Decreto Ley. 

Artículo N? 2, — Las marcos se aplicarán. en 
amodelganadobóvidoyequinoy¡an&l…


